
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Integra! de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificación del documento. - Versión pública de la presente Autorización para la
importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos
o peligrosos, cuyo número de oficio se encuentra en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- información confidencial; datos personales.

Fundamento LegaI.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
información Pública, 113 fracción i de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
información Pública. ,

Razones.- Portratarse de información confidencial de aplicación industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, la información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y sólo
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores
públicos facultados para ello. ,f 4

Firma del titular. Lic. César Murillo Juárez ~_«~_/

Fecha y número del acta de la sesión del Ctidonde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en ia sesión cele _a '27 de enero de 2017. .
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Por un uso responsable del papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

FECHA DE Expeoicion;
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetates, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos _
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción ll, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, Xll y XIV del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece ia
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación
y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización
de importación a favor de la empresa denominada '
NOMBRE O RAZÓN SOClAL R.F.C. Ó C.U.R.P. VlGENCiA lNlClAL

ROHM Ano HAAS Mexico, s. DE RL DE cv. W., É
Paoi.. LA NoRiA122, RHMDWQBB1 É b i"Éi_:'š fxfi ¡$121 ._..,>,Ci?

PARQUE lNDUSTRlAl_ QUERÉTARO A WGENCIA FlNAL
CP. 76220, QUERETARO, QUERETARO ARTEAGA 26m2/2017
Teléfono 56 45 71 04, Fax 56 31 14 39 U

NOMBRE ¡COMERCML
1.5% METHYLCHLOROISOTHIAZOLONE ANALYTlCAL REFERENCE STANDARD / KATHON CG PRESERVATIVE (5-CLORO-2-
METIL-4-lSOTlAZOLlN-3-ONA + 2-METlL-4-lSOTlAZOLlN-3~ONA) (CLOROMETILISOTIAZOLINONA +'METlLlSOTlAZOLlNONA)
NOMBRE QUÍMICO I lUP_AC ` _ › -
5-CLORO-2-METIL-4-lSOTlAZOLlN-3-ONA + METIL~4-ISOTIAZOLIN-3-ONA `
CATEGORÍA TOXICOLÓGICA CAS ESTADO FISICO

26172-55-4 " l.lQUlDO
2682-20-4 `

CONCENTRACHON EN (%) O COMPO-SlClÓN 1 ` '
1.05-1.2 + 0.3-0.45 ' ` ~
cAr~rrioAo uNioAo DE MEoioA cAN†ioAo uivn' ya ui/n' i r=aAccioN AaANcEi_AniA
soo Miuuraos 0.6 A li<|Lo A lssoa.94;o2 ,
OBJETO DE LA lMPORTAClÓN , ¬ Í `
EXPERlMENTAClÓN / MUESTRAS EXPERll\/lEl\lTALES CON FlNES DE PRUEBAS DE CALlDAD RELATl\/AS A LA GARANTÍA DE
CO_MPOSlClON (PRUEBAS FlSlCOQUiMlCAS). 1 `
P/us oonoe se ELAeoaA o Pais DE Paoceoencia M Aou/-\NA DE ENTRADA
Paoouce EL Paocucro A A si 1 A A i A A _ 4 '
USA A cEu, Esa, FRA, Lux, ZYA, usA, BRA AERQPUERTO, _|N†ERNAcioNAL DE LA

cHE, BEL, GBR, can T ClUDADiD¡'7= ME><*C0f ,coLoMaiA, Nuevo Leon i
Nuevo LAREDQ, †AMAuuPAs

1 TOLUCA, ESTADO DE MEXlCO.

EL oiREcroR GENERAL cEocEsnon,in†EcRAL A A A
DE MA†ERiAi_Es Y Ac¬nv1oAoE ,aiesweesas

efar
ã k_« uR|LLoJUAREZ

. i* , 1 _,
I LAPRESENTE Auroaizfixción se oTcRGA BAJO LAS conoiciones QUE APARECEN AL REvERs0 ¿

Ejército Nacionaino.223,co|.Anáhua¢,c.P.11s2o,oei.M¡gueiH¡c1aig<›. ii ¿N
;,j¿¡:›_~ 1,h=\'-'f *lg _ . . I ¢,,,,.,,_,__M,¡_ï&m *a¿¿¿Z'¿¿_a›_ Vt,._,..$“äm¿i Ciudad de Mexico, Tel. 01 (55) 5490 0900 wvvw.semarnat.gob.rnx ¿¿
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CONDlClONANTES DE LA AUTORlZAClÓN

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podrà ser .revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. \ A

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

.,./« /
informativo: , e T
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRlS número 163300121 D001-4.
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C.c.e.p. QFB. *Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente.

Lic. Miguel Ángel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA,- Presente Í
Karla isabel Acosta Resendi, Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
ing. .Javier Ramos Rodríguez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.- Presente,


